






ya auspiciadas por Garcerán -se pretendía dar cabida a un elevado número de caballeros "por- 
que en la Corona de Aragon ay pocas cosas de que hacer merced, y es bien repartirlas en 
muclios para que alcancen a mas"." 

De cualquier forma, los lieclios narrados obligan a reflexionar sobre la capacidad de acción 
de la moiznvquin ~ntólica,~ en cierto modo cuestionada por una de las corpovnciones características 
de aquel escenario político, y no especialmente poderosa. Antes de la incorporación, Montesa 
fiii7cioizaba casi enteramente al margen de la voluntad del rey, libre también con toda probabili- 
dad de la tutela efectiva de Roma -de donde la corona dependía sin embargo para iiztemeniv la 
orden-, e incluso a espaldas, por lo que hemos visto, de sus propios estatutos. Y sólo una muy 
larga espera, una decidida estrategia y hasta el aprovechamiento de circunstancias un tanto 
excepcionales permitinan a Madrid comeiizar a controlar la iiistitución. 

71 AHN. OOMM,582 C. Consrilta d e 3  de marzo, 161 164 

72 Reflexion deudora, obvtaineiile, de  los platiteernicntos del profesor Fernande? Albslvdclo Coy c i t .  pnsstrn, y 
espccialmerite 13-15,241 242 y 292 293) 
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El presente trabajo pretende ser únicamente una aproximación a lo que puede suponer el 
estudio del diezmo eclesiástico en la isla de Lanzarote, utilizando como base fundamental las 
fuentes notariales. 

El estudio de la renta eclesiástica, si bien ha sido tratado en distintas diócesis peninsulares,' 
adolece de los mismos por lo que respecta a la Canariense (tan falta, por otro lado, de todo tipo 
de trabajos relacioiiados con la Iglesia en la Modernidad). A este respecto es fundamental el 
estudio de Antonio Macías sobre la produccióii decimal de nuestra diócesis durante los siglos 
XVI al XVIII,' realizado utilizando de forma exhaustiva los ricos fondos del Archivo 
Catedralicio. De este trabajo debe obligatoriamente beber cualquier estudio que sobre los diez- 
mos vaya a realizarse en Canarias. Pero aparte del hmbajo realizado por ~acías,'poco o nada 
más podemos encontrar a este respecto en nuestras islas y ni que decir tiene, la penuria es 
mucho mayor por lo que a las "islas menores" se refiere. 

Vamos, por lo tanto, a intentar una primera aproximación, inicio de un futuro trabajo más 
completo, de un importante apartado de la vida económica de la isla de Lanzarote, atendiendo\/ , 
preferentemente a la forma de organización, las personas protagoiiistas de la admiiustración y 

1 EmAS ROEL, A.: "Evolucibn del producto decimal en Galicia a litiales del A.R.: primeras series diezmales", en Actos 1 
/ o r~mhs  iie Metodologín Aylicodn Ins Ciriicios iiislóricns, Saiiiiñgo de  Compostels, 1975, vol. 111. GARCí.4 S m Z ,  A :  
"Los diezmos del obispado de Segovia del siglo XV al XIX: problemas de mttodn, modos de percepción y regirnenes 
sucesivos dc cxplotiicibii", en Acins 1 ioiimrlos de Mctodolugin Aplicado n las Cierrcin Históricns, Saiitispo, 1975, vol. 111. 
m O Z  DUENAS, M".: El Dier»io cir el obisjindo iic Córdobn, (1750~1845). Córdoba, 1988. GARZON PAlaJA, M.: 
Diezirios y tributos del cleio de Gia!tod~. Granada, 1974. TRAVERSO RLliZ, F.: Riqidezn !/ prodt<ccióii ngiarin eii Códir 
duiilnte los siglos XVI y XVll, Cádir, 1986. GUADALUI'E BERAZA, M.L.: Diriisus de ln sede toledoi?o y reizlns de In m e s  
01.zobisp~1 (~iglo XVJ, Salanilllca, 1972. 

2 MACIAS, A,: "Fuentes para el estudio de la producción agraria cii las Islas Canarias: El Diezmo en la diúccsis 
Cmarieiise (1480-l820Y, en Ai~i inl io de Estiidios Atlrí?tticos, 11'32, 1986, Madrid-Las Pahas,  1986. 





niilgh concepto, el cargo de Cogedor, Fiador o An.ei?dndor2' para evitar el fraude, pero los hace- uedaba bajo control de los cargos eclesiásticos. Así, en el envío que el Flacedor, d 
dores no son mencionados. ~ ~ j ~ ~ ~ ,  hace en 1621, por cuenta y riego de los Señores Dean y Cabildo, del trigo y la 

Efectivamente, en Lanzarote en los años que van de 1620 a 1630, los protocolos registran a correspondiente a las prebendas de ese año en Lailzarote, Se especifica la parte corres 
siete Hacedores que desempeñan su cargo por uno o dos años, siendo cinco de ellos racioneros dielite a cada prebendado; del documento se desprende la proporcionalidad con que se esta 

de la Catedral, uno capellán de Su Magestad (y vicario de Lanzarote) y otro contador de la casa el reparto, según éste, el D~~~ obtendría el doble que los arcedianos y canóiiigos, cuya 

de Cuentas de la Iglesia Catedral (que actuó como hacedor en 1625 por la muerte del anterior prebenda es, a vez, el doble que la de los raciol1eros". 

hasta la llegada ese mismo ano del licenciado sig~iente)~. ikrante el tiempo qile ejercen esta En al resto de los productos snceptibles de diezmar, eran percibidos en dinero, obte- 
función en Lanzarote, desempeñan un importante papel en la vida económica de la isla, actuan. niendo la los ingresos mediante el sistema de arrendamieiito anual en pública ahoneda. 
do como apoderados de gran parte de la población sobre todo en lo refereilte a los negocios Este arrendamiento se realizaba la puerta de la iglesia parroquial" ante escribano público 
establecidos con Gran Canaria, Tenerife y L~ palma. bajo el control del hacedor y del vicario (en ocasiones el beneficiado fn su ausencia)". Era m. 

por 10 que respecta a 10s diezmos recogidos en especie, los 1-lacedores se de nom. lizado bajo el sistema de Pujas obteniendo los reinntndores como beneficio 10s prometidos o 
br= a 10s cogedores y subastar los diezmos, segím las normas del cabildo catedral, ,beneficio de cada licitador durante el periodo abierto de subasta, proporciona1 al 

. - 
En Lanzarote existía un beneficio en Teguise y un curato en estos eran los dos distri. valor de tasación y sobre el de cada puja"." 

tos o Ci?l«s en los cuales el dieziiio era recogido. LOS cogedores i.ealizabaii escrihu.as de obliga. Por este eran arrendados todos los productos agrarios Y ganaderos, los 

ción ante el hacedor por medio del escribano público, obligándose a recoger ,yodo el trigo, ceba. cereales que, como se ha dicho, se recibían en especies, que eran 10s coiifigurantes de la Ienta 

da y centeno de la cosecha del año" en uno u oh.0 distrito". ,~~nómica de la población. ~. 

Se comprometen a recoger toda la cosecha del año, teniendo para ello los aperos y bestias En Lanzarote se públicamente los quesos de Teguise, capital de ]a Y los de 

necesarias, en las eras de los labradores por medio de una media sellada, que era mandada por Haria, los las cabritas, los corderos y los menudosiY. El diezmo de la sal aparece re@s. 

la Contaduría, con tal medida debía ser recogido el cereal producto del diezmo para evitar el trado en alguilas ocasioiles y en cuanto al diezmo de la orchilla era pagado exclusivamente por 
fraude. No entregarán "pan ninguno a las partes interesadas si no fuera oor libranza drl hnce. ,, ,arniirsado de la ~ ~ l ~ ,  ya que los marqueses eran los únicos capecitados para su recolección Y 

~ ~ LL ..."-l-~-~ . . 
dar", que se nos presenta así como el máximo responsable de la producción dechal isleña, E~ comercio desde el siglo XV. 
pan sena depositado en la cilla correspondiente", Los plazos y condiciones del arrendamiento vienen determinados en las Sinodales"'. Tenían 

La documentaci6n permite constatar que las personas encargadas de recoger el producto lugar durante el mes de diciembre, comenzando los remates en 1" de diciembre Y dándose 
decimal Provienenr en términos generales, de los estratos más elevados de la sociedad lamaro. fitimo el 28 del mismo mes". 

capitanes, alféreces, familiares del Santo Oficio, que asmjall cada esta hnción reci. En este proceso los partícipes tenían que hacer sus pujas y dar fianzas de las mismas. Los 
biendo de cada 17 fanegas de cereal recogido, una. Con eUo las élites laicas de la sociedad entra. rematadores y sus fiadores se coiiiprometen a pagar a los representalltes de 10s Sres. Dean y 
han también a ser beneficiarias de la renta decimal, hecho por otros autores por Cabildo en unos plazos determinados, renunciando al impago debido a hechos fortuitos de 
ejempben el caso gaditano". aguas, helada, fuego, plagas, etc."z, y también a posibles desgracias acaecidas con las "enidas de 

?erea1 recibido en las cillas pasaba a la custodia del hacedor, el cual lo fletaba -bo a la moros, hecho este tan desgraciadamente común a los vecinos de hnzarote Y que, efectivamen- 
sede diocesana en Canaria o hacia Tenerife, para ser comercializado. en hinci,jn a,, lnq ;nc+riip. +, iiemn a incidir en el retraso en el pago de estas rentas3'. --.-u ..-. L., A - 
ciones que recibiera. No fue este el hito caso que impidió en Lanzarote el cobm de las rentas con la debida pnn- 

En estos fletes Y escrituras de obligación se estipula qué proporción de grano corresponde a tualidad: los constantes avatares climáticos a que se veía sometida la Isla, bacian que las 'Ose- 

cada prebenda del Cabildo Catedral, así coino la parte correspondiente al obispo, fábrica cate. chas se perdieran y los rematadores tuvieran que solicitar del cabildo el aplazamiento 
&alr . fábrica . parroquia1 Y beneficio. Lo que sucede es que no es una documentación comDleta ni oaeo*'. 

A "  organizada que permita dar cifras sistematizadas, aunque sí apreciar el volumen de cerfial que 
26 AHFLF/2742, Luis Rodríguer ~ l ~ i ~ ~ ~ ,  pol. I ~ o ~ . , ~ .  ~l Deñn de la catcdral correspondían de higo y 64 

fanegas dc ccbuda, al 24 fanegas de trigo y 32 de cebada. los canónigos rccibfan 2'1 fa"egas de trigo y de 
en los arrendamentns alguiias persoiiñs eclesiásticas, bcncfi~iados e cums y se ocupado e ocupan e 
distraell de  sus ofig~s, e asimismo. siendo fiadores, faaen sus partibs e coiusiones, <luercmos de adela,ite 

cebada por fiti,,,,,, los racioneros nbteiiíun 12 fuilegas de Y de 

" j 'wno beneficiado de la nuestra yglesia. nyn vicario, nyn cura, de nuestro obispado, pueda 
arrendar 27 , ~ , ~ p ~ p / 2 7 4 8 ,  juanMonqdv Betancor. Fols: 1071-136v. 

"Y el1 "ynguna de las rclitas. e11 todo iiy eii purte, que se fazen del diciio ,,bispedo, so pena, que qi,e lo 28 Macías, A,: .. Fuentes,,,.. urt. pag. 39. AHPLFl2748, Juan MoriqufaBctal~cor, fn1s:107r~136". 
co"trario fizierc, caiga en pena de qincuenta doblas..:. corno P U C ~ C  observarse, c,, cita no se menciona al Iiacedor. 7q ~ ~ p L p / 2 7 2 7 ,  ~~~~r de los Reyes Albcrtos. fols: 370~3801. 

22 AHFLP/2742, Luis Rodríguez Fleitus, Fol. 120r-v. (1621) AHFLP12R6, Gaspar de los Reyes Albertos, Fol. 493r-494r. 
(2623). AHPLP/2727, Gaspar de  Los Reyes Albertos, Fol. 38787r (1624). NiPLP/2728, G a s p ~ r  de  los Reyes Albertos, 
Fol. 6r-v. (1625). AHPLF/2728, Gaspar de  los Reyes Albertos, Fol. 454r-v. (1625). AHfLPl2728, Gaspar de los Reyes 
Albertos, Fol. 527r~528v. (1626). AMFLFl2725, luan  Thomas de Ganzo, Fol. 658r~v. (1628). AHFLPl2731, Juan Aloi>so 
Hernánder Fol. 218r-v. í16301. 

23 AHPLPI2727, Gaspar de los Reyes Albertos Fol. 395r~397v 

24 AHPLP/2726, Gvspar de los Reyes Albertos, Fol. 96r-97". 

.. ~ . ~ -  . 

30 CABALLEROMUJICA, F.: Cnirniins ... uyiis cil. pág. 703 

31 AlHpLp/2748, Juan Monq~ía Betmcor, fds :  107r-1%~ . ~ 

32 AHI>LF/ 2726, Gaspar delos Reyes Alberto% fol. 5'1". 

33 2726, G~~~~~ de los R~~~~ ~ l b e r t ~ s ,  fol. 23r. Wernaiido Mad,ín, vecino de Lamarote, declara el1 entro de 
16z3 i,uc frie fiador de ~~~~t~ 7jetanor, rematador de  la renta de cabritos del aiio 1617, que debía pagarse en 1618, 
pago qi,e no se reuhó debido a la iiivasión que ese aíio S U ~ . L ~  la isla. ~ n t c  el apremio cotique aliara se vefa in~pelido 

riapo los sesores D~~~ y cabildo, pide y obt i~ne un iiuevo plazo, obligándose s pagar por san luan de ese . - .  
25 -LP1272Zf Juan de Higrleras, Fo1.107r. AHPLPl2727, Gaspar de los ~ c ~ c s ,  Fol. 396r-397v. T ~ A V E R C O  RUIZ, E: mismo año. 

Riquem ... oyiis cit. pág. 40. 34 A H ~ L ~ )  2726, Gaspar de los Reyes. 572~-5% 



De cualquier manera, a~uique aparezcan en los protocolos documentos solicitando aplaza- 
mientos, iio lo hacen de forma frecuente; sino en años puntuales, coincidentes con crisis agra- 
rias. La falta de documentos que iudiquen lo contrario, junto con los referentes a los fletes hacia 
Gran Canaria de lo correspondiente a las prebendas catedralicias o a la mitra, invita a pensar 
que los rematadores ciunplian coi1 los plazos  establecido^'^. 

Estos plazos eran para la Diócesis los días de San Juan y Navidad, fechas en las que los 
rematadores debían dar al hacedor o a su representante cuenta con pago del diezmo reinatadw3c. 

En cambio, los plazos son distintos en otras diócesis: Traverso nombra para el primer y 
segundo plazo el último día de la pascua de resurrección y el último día de inayo del año 
siguiente al remate, para la diócesis de Cádiz3'. 

En cuanto a los rematadores, sí se cumplía la normativa sinodal que impedía acceder al con- 
trol de las rentas a los miembros de la jerarquía eclesiástica. Los documentos constatan que ni 
vicarios, ni beneficiados, curas u otros miembros llegan a realizar arrendamientos. Este liecho 
queda constatado también por Traverso para el caso gaditano. Sin embargo, diferimos de él en 
cuanto a que sí encontramos casos en los que alcaldes, familiares y notarios del Santo Oficio son 
rematadores, cargos que para Cádiz parecen exentos del remate de estas rentas, a no ser en 
casos excepcionales". 

A este respecto, concluimos que en una comunidad tan reducida como lamarote, con escasa 
población, (no más de dos miilares de habitantes), las normas generales, en este sentido, tuvie- 
ran bastante menos peso, imponiéndose a ellas la necesidad de rematar los diezmos. Además, 
los únicos elementos con capacidad económica en la isla para acceder al remate de diezmos pro- 
cedían de esta incipiente burguesía o en su  defecto,^ de la casa condal, que nunca entró en esa 
dinámica. 

Por otro lado, la lista de personas rematadoras de diezmos parece socialmente más abierta 
que, por ejemplo, la que hemos constatado para el cargo de cogedores. Así, en los rematadores, 
junto con capitanes y personas de relevancia social, aparece representada la generalidad de las 
capas medias de la sociedad, que de esta manera accedían a una parte del beneficio del produc- 
to decimal; aunque asumiendo los posibles riesgos de los que liemos puesto ejemplo, e incu- 
rriendo en ocasiones en quiebras, que eran los efectos producidos cuando el arrendandor de un 
diezmo no pagaba la fiaina o la cantidad del remate en el plazo establecido3'. 

En los protocolos notariales se insertan cada año los documentos de obligación de pago de 
las diversas rentas realizadas por los rematadores. Contrastándolos por año y por diezmo 
puede detectarse, cuándo las diferencias son muy marcadas, la posibilidad de una crisis agrícola 
que repercute en que bajen las pujas hechas en los remates'". 

Existían, asimismo. significativas diferencias en el remate de unas y otras rentas: las cabritas 
y los quesos de Teguise fueron, en general, las reiitas de mayor cumtía, írente a los quesos de 

En ocrubre de 1623 el capitán Juan Ferdomo Lcine y sus fiadores piden a los señores dean y cabildo que sc les "haga 
merced de espera" eii c1 pago de las rentas coirespondiei~tes a la paga dc Navidad de ese mío, por un tiempo dc seis 
meses, considerando lo mudio que cii las rentas se Iia "erdido Dar la falta de hitos  de ese ano. 

35 AHPLPI 2726, Gaspur de los Reyes Albrrtos,fols: 452r453r. 

36 AIIFLFI 2722,Iuaii de Higueras, fol. 41". 

37 TRAVijRSO RUlZ F.: Riqiiezn ... Opus cit. p á ~ .  52. 

39 AHPLPI 2728, Gaspur de los Reyes Albertos, fols 4 9 9 ~ 5 0 0 ~ .  En 1626 Roque Rodrigucz declara que liizo postuia de 
20 doblas más, sobre las 270 cii que estaba el diezmo de los quesos dc Teguise, y que aliurn, por ciertas causas que iio 
aduce, Iiace quiebra, obligáiidosc a pagar las 20 doblas por Sati Juan. 

Haría, quizás la renta que se remataba a precios inás bajos. Esta c i r c~u i s t~ i i~ i~  es constatable 
por año". 

ORIGINALIDADES DEL DIEZMO L A N ~ O T E N O  

El comportamiento origiiial del diezmo eii la isla de Lanzarote, tanto con respecto al resto 
del Archipiélago como con respecto al resto de España, radica eii unos factores que dependen, 
por una parte de la forma en cómo se cobra el diezmo, por otra en a l p i o s  productos dieznia- 
dos y, por último, en los personajes que intervienen en los remates del mismo. 

Con respecto a la forma en que se cobra el diezmo, unas veces eii especie y otras eii dinero, 
debe tenerse ne cuenta que los cereales, tanto el trigo como la cebada y el centeno, eran los pro- 
ductos diezmados en especie. Este hecho hay que poiierlo en relación, en primer lugar coi1 la 
falta de numerario en las islas, ya que fue un problema secular en el Arclupiélago, por ello los 
diezmos de mayor cuantía y volumen eraii los que se dejaba11 para cobrar en género, lo que 
hacía más rápido su cobro, así como se permitía la comercialización del producto en las demás 
islas que eran deficitarias de estos cereales. 

Además, el cereal se manifiesta como el producto de más fácil comercialización no sólo inte- 
rinsular, por la dependencia que se tenia del producido en Lanzarote, (isla que fue llamada 
junto a Fuerteventura el granero del Archipiélago), sino también porque era el elemento funda- 
mental de uitercambio entre la isla de Lanzarote y otros archipiélagos atlánticos como el de 
Madeira, de la que sabemos que el excedente de grano lanzaroteño se cambiaba por los exce- 
dentes de mano de obra esclava madeirense. 

La originalidad laiizaroteña coi1 respecto al tipo de productos diezmados se eiicueiitra en la 
orcbiüa y la sal, el segundo era uno de los productos que formaban parte del moiiopolio de los 
señores de las islas. De la orcliilla hay que aclarar que se trataba de un liquen que desde tiempo 
inmemorial se venía comercializando en la isla y que fue, tal vez, la causa de su coiiquista. La 
orchilla era utilizada como tinte, ya que al inezclarla con orines se obtenía el más preciado de 
todos los colores, el color púrpura. 

Los dividendos que se obtenían de su comercio engrosaban junto a la sal las arcas de los 
señores tihdares de la Isla, que venían disfrutándolos desde la concesión del señorío. 

Por este motivo eraii los señores de la Isla los que se encargaban de su recolección, comercio 
y, por lo tanto, los que pagaban el diezmo a la Iglesia; sin embargo, los señores no siempre ejer- 
cieron esta actividad directamente y, por ello, la documentación a veces no meiiciona este pago, 
ni remate de tal producto por los hacedores del Cabildo Catedralicio, ya que el remate de éstos, 
al menos en esta isla, quedaba en manos de los señores, que unas veces lo realizaban de modo 
anual y otras por varios años. En tales circunstancias los señores actuabam como testaferros del 
Cabildo Catedral, al menos en cuanto a la renta de la orcliilla y la sal laiuaroteña. 

Por último, la origiiialidad de esta isla con respecto a los reinatadores de diezmos, esto es, 
los personajes que se comprometeii a cobrar por su cueiita y riesgo y pagar la renta decimal al 
obispado, radica en que siempre serán eleinentos de la pequeña burguesía local los que se com- 
prometen eii esta labor. Son persoiiajes de relevancia social y están relacionados con el Santo 
Oficio, las milicias, o las institucioiies insulares. Este hecho, hay que ponerlo en consonancia coi1 
la escasa población de la isla, que además es una poblacióii dispersa, pero especializada, con 
una economía exclusivamente agraria que necesita crear y, de liecho, crea excedentes, donde 
predomina el minifnndisino y, en suma, donde se dan uiia serie de elementos que iinpideii que 
sea esta parte de la población y no otra la que intervenga en los remates de diezmos; ya que al 

40 AHPLPI 2728, Gasplr de los Reyes, fols. 26v, 30r. 502" y 529r. Los meriudos rematados en 1625 a 125 doblas, se 
rcmatati en 1626 a 110 y los quesos deTeguiserematados en 1625 a 440 doblas, bajan alaño siguieiitea 270. 41 APIPLPI 2722, Jumde Fliguerss, fols. 4 2 ~ .  48r y 76r AHPLFl2723, Francisco Amado, fols. lar, 1% y 33". 
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resto de los veunos se les hacía muy difícil, por no decir imposible, el acceder a este tipo de con- 
tratos que mplicaban crédito, fianza, draestrnctnra, para el cobro en la Isla y, por hn, el com- 
promiso de pago en fechas deterimadas a corto plazo 

EL PODER DE LA FE Y LA AUTORIDAD DE LA PALABRA. 
IGLESlA Y FISCALIDAD EN LA &POCA DEL CONDE 

DUQUE DE OLIVARES 

La fe impregnaba la mayoría de los aspectos de la vida en el siglo XVI; legitimaba negocios, 
justificaba contiendas bélicas, presidía la vida ordinaria de las localidades desde su mismo cen- 
tro urbano ... constitnía un instrumento socializador fundamental que dotaba a quienes lo con- 
trolaban de una considerable autoridad, ya que difícilmente se podría encontrar un asunto 
estrictamente secular'. 

Determinar las dimensiones de este poder, intensificado por la capacidad económica de la 
iglesia y los privilegios de sus miembros, en relación con las del Estado, será la fuente de 
muchos de los problemas entre ambas instancias. Se jugará con la paridad o la precedencia de la 
autoridad Papa1 o Real sobre los vasallos seglares y eclesiásticos y, también, sobre sus recursos. 

1 Muclios aspectos de este pulso habían alcanzado una forma estable a comienzos del sixlo 
XVII, bien haber articulado maneras de solventarse, bien por constituirse en problemas 
endémicos2. Pero los asuntos que más alteraron su fisonomía en este periodo fueron los relativos 

1 Cfr. DOMINGUEZ ORTIZ, Antonio: "lgiesia y estado en el siglo XW espafiol'. Eii Aproiimncioncs o ln historio social de 
In Iglesia espniialn coiiirnlpulii!ie~. El Escorial, 1978. p. XI. 

2 Por ejemplo estaban articuladas Las formas de solventar las cumpetenciss, por ejemplo, cnhc la jurisdicción ordinaria 
y la Inquisicióti o el Consejo de Ordenes, estos entre sí ... aunque muchas veces hiviecen que negociar aspectos sobrela 
íorma de detcrmin.ulas. Sobre competencias vid. AHN Consejos Ig. 7121. Problemas endémicos como los relativos a 
las pensiones eii cabezas de evhanjeros que continuabaii produciéiidose mediante testaferros peses las prohibiciones 
de  1523, 1525, 1539.. Durante el periodo que nos ocupa se atrapú a Celedonio JimCnez uiio de  ellos, vid. AHN 
Consejos Iibr 1427 f. 228. Algunas de estas cuestiones se revitalizaron en esta época por las necesidades económicas de 
la Corona y las pugnas de  poder con el papado. Vid. CHUMACEKO CARRILLO, Juan y FIMENTEL, Domingo 
Obispo de Córdoba: Metaoriui idndo por ... neo de 1633 de ordeii y rii soriibre dc SU Mojd. d FeIip eW sobre los excesos qiie se 
cotaeteri en Rairin calilrn los riotiirales de los mirtos de España. 1633. vid. ALDEA VAQUERO, Quin&>: Iglesin y estado eii In 
Cspom del siglo XVE U .  Puntificia Comillas. Anejos  Miscelanea Comillas 1979. Que completa la visión con el 
Memorial del Cardenal Zapata de 1607. Tambi6n"Iglesia y cstsdo en 1s época barroco". Eii e1''Lu España de Felipe IV 


